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22012 REAL.DE1REIo 1gg4/2ooo, dc 24 d,enovicrdbre, pm el'que
se d'eclara biztd,e interés adi'ural con' ca'tegoría d,e mndw
t¡w.to, In línpaffuea .I'a F\tente d"e san Estebar¿'La Fre'
geneda:, d'e Salnmanca^ '

En 22 de noviembre de 1999, el entonces Ministerio .de Educación
y Cultura incoó expedienté de decla¡ación de bien de interés -culturdl,
con categorÍa de monuménto, de la lúrea férrea.La'Fuente de San Este -

ban-La FYegeneda', de Salamanca ,

El hazado dé la línea férrea La Fuente de San Esteban-La Fregene
da-Ba¡ca de Alba, surca las tierraS del centro y del occidente de la provincia
de Salamanca y continúa al. otro lado de la .raya húmedar en paralelo
al úo Duero, adentrándose por territririo portugués hasta Oporto.

. Como bifurcación de la ünea de Salamanca a la frontera porürguesa,

su punto de inicio se estableció en Ia estación de Boadilla en el año 1880'
aunque tres años después se modificó ligeramente la ubicación de la esta-

ción, siempre denho del término municipal de Boadilla, con-cr9?ment9

en eI Hlómetro 56,193,63. Este núcleo de población es hoy anejo del muni-
e6io, de La Fuente de San Esteban, circunstancia que ha motivado el
cambio en .la denominaeión de la vía, se ha sustituido Boadilla por La
Fuente de San Esteban como origen El frnal de la lÍnea se con5idera
el eje del'puente internacional sobre el río Agueda" kilómetro 77,666,86

en su confluencia con el río Duero, en el término municipal de La Fre
geneda. En la oiilla izquierda del rÍo Agueda" en la freguesía de Barca
de Alba, kilónretro 78,155,85 la línea enlaz¿ con los ferrocarriles portu-
gueses del Duoro que, también inauguraron Ia lÍnea a finales de 1887

tras largás discusiones para determinar el pqnto de empdme. Entre Boa-

,diJla y la frontera" eÁtablecida en'la mitad del puente internacidnal hay
77,565.kilémetros. La vía en di¡ección suresienoroeste atraviesa suce
sivameite los térrninos municipales de La Fuente de San Esteba¡r, Boada,

Retortillo, Villarés de Yeltes, Villavieja de Yeltes, Bog¡qio, Fuenteliante,
Cerrailo; Olmedo de_ Campces, San Felices de los G.allegos, Lumbrales,-
HinojosadeDueroylaFregeneda. 

:

Desde la inauguración de la vía el 8 de diciembre d€'1887 hasta su

cier¡e definitivo al tr¡ínsito de personas y*mercancíaslel I de enero de

1985, ha cumplido un papel esen'éial en la accesibilidad y articulación.
del territorio del noroeste salmantino y ha facilitado la cÓmunicación y
las relaciones de los habitantes del Campo Charro y de El Abadengo' tanto
con su entorno comarcal como con eI resto de la provincia.

Al estar la línea férrea afectada a un servicio púbüco de titularidad
y gestión estatal, por esta razón la competencia para tramitar el e:pediente
dé que se trata eorresponde, en aplicación de lo djspuesto 9n el artícr¡lo
6 b) de la Ley 1611986, de 25 dejunio; del Patriinonio Histórico Español'
a la Admlnistración General del Estado (Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte). La tramitación se ha üevádo a efecto segin lo establecido

en l¿ citada Ley 16/1995 y en la l.ey 3O/L992, de 26 de noviembre, de'
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Piocedimiento
Administrativo.Común, modificada porlny 4/L999, de l3 de enero.

De acuerdo con ls estableeido en los'artículos 2.2 de la Ley 16/1986'

de 25 dejunio, y 14 del Real Decreto 111/1986, dq l0 de enero, a propuesta

de Ia Ministra de Educación, Gultura y Deporte y previa delibéración dél
C,onsejo de Ministros en Su reunión &l día 24 de noüembre de 2000,

DISPONGO:

A¡tícnlo 1. Declnrwülm de bisn il'e interés oulturol

Se déclara bien de interés,cultural" eon categoría de monumento, la
línea férrea.La Fhente de San Esteban-La Fregeneda,, de Salamar¡ca

Artículo 2. Deúimüonión^

. Lazonaafectada por el presente Real Decreto, comprende soiamettte

el monumento de referencia con la sigui,ente delimitación:

EI punto iniciai de Ia Línea Férrea La Fuente de San Estebari-La Fre
' geneda-Barca de Alba (kilómétro 0,00), se encuentra en el centro del edificio

de vi4ieros de Ia estación de La Fuente de San Esteban, que coincide
con eI kilómetro 6Q,015 de la linea férrea de Salamanca ¿ Fuentes de

Oñoro. A la altura del kilómetro 68,176 (o a los 176 metros del comienzo)
' se encuenh¿ el punto de úifrrrcación'para encaminarse a Barca de Alba.

El deslinde del traaado'de b lÍnea férrea, según los'planos del Catastro
de Ia Riquéza Rústica qüe obran en podef del Ministerio.de Hacienda,

a través de la Gertncia Territorial de Salamanca del Centro de Gesüon

Oatastr¿l y Cooperarión llibutaria, son los que constan en el e:gediente,
por términos municipales, haciendo constar el polígono y las parcelas
correspo¡rdientes a ambos lados de la vía, norte (en este caso el lado
derecho eh dirección a Barca de Alba) y sur. Los términos municipales
son los siguieites: La Fuente de San Esteban, Boada, Retortillo, Villares
de Yeltes, Villavieja de Yeltes; Bog4io, Fuenteliante, Cerralbo, Olmedo de

Camaces, San Felices de los Gallegos, Lumbrales, Hinojosa de Duero y
La Fregeneda.

Artículo 3. Descri,f¡cün complementaria"

La,descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
Real Decreto, asÍ como la zonz afectada por la declaración, son laé que

constan en el plano y demás documentación que obran en el expediente.

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 2000' 
JIrAN cARLos R.

I'a de Educación, Culhrra y Deportd,
DELCASTILI¡VERA

2201 REAL DECBETO 1902/2W, d'e 20 dc n'otsiemibre, por el que

se ac"u,erd,o la, segregaci'ón dn las Del'egacbr¿es del, Col'e$n
Ofi,ciat dn Psicóla g o s.

El Colegio'Oficial de Psicólogos, creado por Ley 43/1979, de 31 de

diciembre, és una corporación piofesional de finbito nacior¡al que se rela-
ciona con la Administraei<ín General del Estado a través del Ministeriq
de Educación,.Cultura y Deporte.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2l de sus Estatutos
Generales, aprobados por BeaI Decreto ,8f/1999; de 18 de rnarzo, la Junta
de Gobierno,del Cole$o Oficial de PsicóIogos ha adoptado el acugrdo para

la.segregacién de sus actuales Delegaciones territorial,es.
Según lo prévisto en eI articulo 4.2 de l¿ Ley 2/ L97 4, de l3 de febrero,

de Colegios Profesionales, modifrcada por.las I'eyes 74/1978, de 26 de

di0iembre, y 7/1957, de 14.de abril, y por.el Real Decretoley 6/2000,
de 23 de junio, corresponde al.Estado réalizar la segregación propuesta
por la Junta dé Gobierno del Có"legio Oficial de PsicóIogos.

En su virtud, a probu'esta de la Ministra de Dducación, Cultura y Deporte

.y previa deliberacién del Consejo de Ministros en su reunión del dÍa 17

de noviembre ile 2000, . .

DISPONGO:,..., .. .

Artículo Ítntéo. Acto d'e segregación.

' 
Se segregan del Colegio Oficial de Psicólogos las actuales Delegaciot-res

del mismo que se relacionan a continuación:.

1. Delegación de Andalucía Occidental: Sevilla, Cádia Córdoba, HueI-

va y Ceuta.
2. Delegación de Andalucía Oriental Granada, Jaén, Málaga, Almeúa

y Melill,a.
& Delegación de Aragón: Zatagoz'a,HuescayTeruel'
4. Deügación de l\stnrias.
6. Delegrción de Illes Balears'
6. Delegaciiin de Cantabria
7. Delegacién de Castilla-La Marrcha: Guadalqiar4 Cuenca; Toledo,

Ciudad Real y Albacete.
L Delegación de Castillay León: Valladoüd, Burgos, Soria, Segovia,

Ávila, Palencia, León, Zarnora y Salamanca.
9. Delegación del País Yasco: Vizcaya, Alava y Guipúzcoa.

10. Debgación de Extremadura: Cáteies y Badqioz.
11. DelegacióndeLaRioja.
-12. Delegación de Las Palmas: Las Palmas.
13. Delegación de Madrid.
L4. Delegación de Murcia-
16. Delegación de Navarra
16. Delegación de la Cornunidad Valenciana Valeneia, Castell'ón y

Alicante.
17. Delegación de Tenerife: Santa Cruz de Tenerife-

Dispoeición ¿dicional tlnica. Qfebtos d'e la segregwión

. L,a segregación a que se iefiere el a¡tículo único de este Real Decreto
tendní efectividad a partir de Ia entrada en vigor de las normas auto-
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nómicas de creación de los correspondientes Cole$os oficiales territoriales

o. en sü caso, de l'" ^"t^;;;;t;;s 
de creación de los Cblegios oficiales

áL rti.otogot oe Ceuta Y Melilla'

Disposieión frnal única' Entrada enuigor'

3. Los prograrnas objeto de esta convocatoria podrán desarrollarse

en las modalidades de:

iniciación Profesionál en colaboración con eentros docentes privados'

Formación-EmPleo:

En colaboración con Eirtidades Locales'

En colaboración con ;;;;il*t Empresariales sin fines de lucro'

Talleres Profesionales en colaboración con Entida'des privadas sin fines

de lucro .organizacione, "o-ó"t"to"*"ntales), 
que tengan experiencia

"" 
i. 

"t""ii¿" 
ajóvenes socialmente desfavorecidos''

Para Alumnos "o" 
l¡"""'il"J"" ná*nu""" Especiales ln cg'tator^1111

cori Entidades privadas ti"-n"ut de lucro que trabqien con jóvenes con

ái""íp""taJtÁociacionespropersonascondiscapacidad)''

Obieto dc Ia' xt'bwncian

Segundo'-El obieto de la convocatoria es el de ayudar a financiar dichos

programas' con el fin de ;""t;;;;;; alumnad-o que participe una for-

mación brísica v n'o'"ttooJf*áJ" tott r" rya!]aad 
a desarrollar y en

alsuno de los perfiles ntoiJio"J"t ""lacionados-en 
el anexo I de la Orden

dJ convocatorit a" s ¿" i;;t"i" iégg ¿"B"letín oficial del Estado' del

b;;i;-i,i;" "o"t'o"u¡"|" 
t"u"encionei para el desarrollo de progrrunas

de GarantÍa Social a iniciáiáurante 1999' que les posibilite incorporarse

a la vida activa o' en otros casos' proseguir sus estudios'

- Obieti'ttosdnlosProgramns

' Tercero.-Los programas de garantía social en s'rs distintas modalidades 
"

se orientarán , tu 
"o*""ii"iJo- 

áe tos ou¡euvos referidos en el apartado "

"""tt 
á" i" Ot¿en'de 12 de enero de 1993'

nesüiatar¡os, formani'ón it'e lns gmtptos A comipnzo d'e antinüa'd'es

Cuarto.-l. iDestinatarios' Pbdrán tt*-d9l a los programas jóvenes

menores de veintiún '#';; 
;;;4 dieciséis-años cumplidÓs o havan

'cursado los diez 
"no, 

¿""".=.oiJiid oblieatorilque establecé Ia'LOGSE

sin habér obtenido "r 
tlt"itYil ét"¿";¿"" en Educación Secundaria 4i

titulación académica t#;;;;;;;;t Escolar ni titulación alluna

de Formación p*¡""io"i]nf tt"*o de edad establecido deberá r€spetarse

tti;:til:#;ión 
de los grupos.Estpspro.gram¿s se desarrollarán en gru-

pos con un mÍnimo A" iO uto*oos y uri máximo de 15' En todos los

programas podrán intcgrarse afu*"o" "o" yc1¡i-aades educativas espe

ciales asociadas 
" "o"o'"i'oi"" 

personales de discapacidad hasta un máximo

de 3 por grono, "*""nJ;il"T;á;ü¡ad 
específrcament€ dirigida a este

alumnado. En todo "*t; 
i;;;;;ió" ni*tt o"t"t^i""tá la ratio del grupo

dentro de los límites *#;;;;" tu"Já" ¿" las características de todos

"t*tTtenzo de'actividades' una t'g'.oog entre en vigor la orden

oor la que ,. *"o"tt" ""ü 
Jñ""*tiu' debérán comenzar los programas

á¡j"to ¿" subvención'.I]I u"üt"ut formativas se iniciarán a los treintá

dÍas siguientes u rt pt'uittñitJJ" rt ot¿"" ¿" resolución de la presente

disposición, "o "t "*o'tff 
moá*i¿t¿ de Formación:Empleo con Enti-

dades Locales y a los q-"ioc" ¿it" en lias restántes modalidades' No se

autorizarán comienzos frsteriores ¡ Ia fecha referida'

Estnrcturad'elbsnroOl Programaciancs

Quinto.-l. Estructura de los programas' Todos los programas de

Garantía sociat con"t'iio ¿e los cinco component'es a que hace referencia

el apartado sexto de ;ó;Á"" de 12 de enero de 1993 y su estructura

;;;";¡**;"" ¿arácter general' será la siguiente:

rfuea de Formación Profesional Específrca: entre quince y dieciocho

horas.
iirea de Formación y Orientación Laboral^entre dos y tres horas'

Ár"" á" fo'n"t"ión 
-B¡isica: 

ent're seis y nueve horas'

i"lJ¿á"t complementarias: entre dos y tres horas'

Acción Tutorial: entre una y dos horas'

En las modalidades de Iniciación Profesional v oara Alurhnos con Nece'

sidades Educativas Especiales la 
-du¡ación 

sem"anal estará comprendida

ent¡e 26 y 30 horas ;;;;;"; de lunes a viernes en horario continuo

* 
T:"Hiln*fi;'' Las Entidades beneñciarias responsables del

desarrollo ot o" p'o'g"u#Jo*- C"*"u" Social deber¡ín elaborar' antes

i.iJ' n"
\ .¿'t v
../2

F:l nresente Real Decreto entrará en vigor

po¡i.J"iá" "" 
eI 'Boletín Oficial del Estado''

- Dado enMadrid a 20 de noviernbre de 2000'

22,014 TRDEN d'e 90 d'e octTluie dP 20ry por t'ú Eu'e se con'Úoc&n

,',,b,'*ti'; ;;;-ii a""*'ouo dn prostomas ile garan'tín

sóciat', a ú""í;'A";;'* tt' 9on9 
-zmozoot' 

en tn's mnd'o'

Lüades ile *#iAi i;"Wonal" fortrweiÚnsm'pleo' ts'Il'e

,", p'u¡""t*iüi i páro-al"mnos con n'ecesi'dad'es ed'tt'co"

tútas esPecinles'

La Lev Orgánica 1/1990, de 3 de 
":*lt9'^d:,9-ldenación 

General del

sistema Educativo, ""t 
¡r""L "" 

,o artículo 63.1-que los poderes púbricos

desarrollarán acciones o""t""]ti"t"t "t*pensatorio 
en relación cón las per-

sonas' grupbs y ámbitos áJt"Juru" i"" 'u "o"*tttten 
en situaciones

desfavorables. - establece Ia necésidad*""ii 
"ñú" 

23.2 de la mencionada Lev orsá1ic1 t

de organizar prograrna's ;üá;; ó*'"i'ttit so"ial v eI ar[Ículo 20'2

del Real Decreto 1345/1;i"d;;¿i'""not^u* ('Boletín oficial del Estado'

B.o.E. del 13) dispone ;;;t"t;á;á" C¿o"'"ié" v ciencia regulará

los prograrnas "'p"tin"o""i" 
c;;tffr" Social' prornoverá convenios con

otras Administracioo"" J f*titociones púbücas o privadas para su rea-

lización y facilitará ros recursos mat€riares y peisonales Que contribuyan

JUAN CARLOS R.

Lo Ministra de Educación, Cultura y Deporte'

PILAB DEL CASTILIO VERA

u" 
"*:s:H;ncias desarrolladas hasta este-momento por el Ministerio

a"ta,*r1v":g::r*;;'#itri.XT"HlgJff*i:"#J,?¡
;A* H":if affi,ll?T;;;;;, á",'t"o 

-¿"t 
*"i"o normativo esta-'

blecido por el Real D""t;;;;'i-sgs' ¿" 1? de diciembre' por el que

se aprueba el ReglamenJdel procedimiery"-pT la concesión de sub-

venciones públicas, *t tl'*I o#á"it"á" ot¿"" de 12 de enero de 1993'

'";;;;;"encia, este Ministerio ha resuelto: 
,

Primero.-l.a)Convocarsubvenciones,enrégimendeconcurrencra

".J;il;;, 
n*" ár d";ttll" d" pt9g1** de 

larantía 
social que se

4iusten a lo dispuesto ""Ttiit¿a 
¿Li 1á de enero d9 1993 v a la presente

' convocatoria tución será el de urgen-*^'i. " 
ol 

- 
nt procedimiento a seguir pot-"I :":o]

cia- Dn consecuencia' tá;;il;lt'os referidos al procedimiento' salvo

l,os de presentación de ffiffiJt;;;toi"ot' "tt¿o 
reducidos a la mitad

(artículo 50.1 de'" 
""" 

ñ7iiü iJzá á" r.*i"mbre' de Résrmen Juúüco

de las Admini""*ioo#'píiilit " 
a"¡ ProcedÑento Administrativo

E'";3", ñ'áin"'tpor la Lev 4/leoe ae 
la^a¡^11e11'

2. Podrán tomar parte én esta convocatoria¿quetlT'*ddtd:-1::f
ámbito deectuaeioo, " 

ü t""r," ¿e rirma de esta disposición, corresponoa

ll"t ó"á"¿es Autónomas de Ceutay Melilla'

"";:Tffi: $]'t|i'""J"?iti#t** ter rítuto v de Ia r'ev órgrenica lileio:
se oublicó en el 'Boletínt#;il;"ñño' 

de 12 de marzo'de 1996 el

Rear Decreto 2gg/ 1996,¿"i^gá" r"br"ro, por el,que se regulan los aspectos

relativos a Ia ordenació" ;; b" ;;#i;nes de compensación educaüv¿

;fiñ; ; ;;;;,'i' v "o*p"** 
ras ae¡iryauaa¡-1le acceso' permanencra

y promoción en el sistemi Lducativo de las personas, grupos o territorios

en situación ¿" ¿"'u""teñ p"ti"á"t"tet'o"iulut'*conómicos' geográficos'

át-r,iao" o d" 
"oalquier 

otra índole personal o-socral'

En el Real Decreto osáii'ffi;á; 
" 

áe *ri¡ de ordenación de la Edu-

cación de los Alu*oo' 
"o"'uJt1""'iJ"¿"" 

Educativas Especiales' se establece

que estos alumnos poAnái eursar los prrogfam¿rsi de Garantía Social en

régimen de integracron ";;;;;üt; 
ttil"itt'": * una modalidad espe

cíficamente organizada ;;;;""il; con el fin de proporcionarles una'for-

mación básica y p'of""io*'*f!t" f*"lfi'" su acc¡91! mundo laboral'

Asimismo, la o'¿"o ¿"'iztáu ;"*tá" fso¡ (rBoletÍn o{icial del Est¿doo

del 19) regula los n"gtt#; d" Cut*Ut Social durante el perÍodo de

implantación u,tti"ipu¿t-i"l'JJoiáo "itro 
de la Educación Secundarla

obligatoria, señalando 
"ueáiJü" 

ñcÁas sd desarroúarán en distintas

modalida.des a¿u'pt'aa" I U" características' necesidades f emllttativas'
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